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RESOLUCIÓN 4800 DE 2016
(27 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se adiciona la Resolución 7707 de 2014 que establece el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para la planta de personal de carácter temporal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia De la Fuente de Lleras”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto 1083 de 2015 y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto 2717 del 26 de diciembre de 2014 se aprobó la creación de una planta de personal de carácter temporal en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”, compuesta por 2.000 empleos, la cual fue prorrogada hasta el 31 de diciembre de 2016, mediante Decreto 2539 del 29 de diciembre de 2015.
Que de los 260 empleos de la planta temporal que son financiados por el rubro de Asistencia para el Fortalecimiento del SNBF para la Prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar, existen 172 empleos del nivel profesional, que se relacionan a continuación, que desarrollan las funciones siguiendo las directrices de la Dirección Financiera en temas propios de esa área, tanto en la Dirección General como en las Regionales del ICBF.
	NÚMERO DE CARGOS
	DENOMINACIÓN
	CÓDIGO
	GRADO

	12
	DOCE
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	15

	7
	SIETE
	PROFESIONAL ESPECIALIZADO
	2028
	13

	10
	DIEZ
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	11

	13
	TRECE
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	9

	8
	OCHO
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	8

	122
	CIENTO
VEINTIDÓS
	PROFESIONAL UNIVERSITARIO
	2044
	7



Que en el manual de funciones y competencias laborales expedido mediante la Resolución 7707 del 29 de diciembre de 2014 para los empleos de carácter temporal respecto a los cargos del nivel profesional están definidas las siguientes ubicaciones funcionales:
	CARGO
	AREA FUNCIONAL DEFINIDA EN LA RESOLUCIÓN 7707 DE 2014

	Profesional Especializado Código 2028 Grado 15
	Dirección Financiera

	Profesional Especializado Código 2028 Grado 13
	Dirección Financiera

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 11
	Dirección Financiera - Grupos Financieros de las Direcciones Regionales

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 09
	Dirección Financiera - Oficina Asesora Jurídica y Grupos Jurídicos de las Direcciones Regionales.

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 08
	Dirección Financiera - Grupos Financieros de las Direcciones Regionales - Oficina Asesora Jurídica y Grupos Jurídicos de las Direcciones Regionales

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 07
	Dirección Financiera Grupos Financieros de las Direcciones Regionales - Oficina Asesora Jurídica y Grupos Jurídicos de las Direcciones Regionales



Que la dinámica de los procesos y procedimientos que se llevan a cabo para cumplir los objetivos de la Dirección Financiera, ha permitido la desconcentración de algunas funciones que deben realizarse desde las diferentes Regionales, en busca de una mayor efectividad en el cumplimiento del logro propuesto, y atendiendo lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015, serán definidas únicamente las ubicaciones funcionales, puesto que el Propósito Principal, Descripción de Funciones Esenciales, Conocimientos Básicos o Esenciales, las Competencias Comportamentales y los Requisitos de Formación Académica y Experiencia se conservan las definidas en la Resolución 7707 de 2014.
En mérito de lo expuesto,
RESUELVE
ARTÍCULO 1o. Adicionar la Resolución 7707 de 2014 que establece el Manual de Funciones y de Competencias Laborales para la planta de personal de carácter temporal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Cecilia De la Fuente de Lleras, en el sentido de incluir Áreas Funcionales de las Direcciones Regionales, para que las funciones sean desempeñadas en el nivel Regional, cuando el empleo sea distribuido a una de las Regionales del ICBF, así:
	CARGO
	ÁREA FUNCIONAL DEFINIDA EN LA RESOLUCIÓN 7707 DE 2014
	ÁREA FUNCIONAL ADICIONADA

	Profesional Especializado Código 2028 Grado 15
	- Dirección Financiera
	- Grupo Financiero de las Direcciones Regionales
- Grupo de Recaudo de las Direcciones Regionales

	Profesional Especializado Código 2028 Grado 13
	- Dirección Financiera
	- Grupo Financiero de las Direcciones Regionales
- Grupo de Recaudo de las Direcciones Regionales

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 11
	- Dirección Financiera
- Grupos Financieros de las Direcciones Regionales
	- Grupo de Recaudo de las Direcciones Regionales
- Grupo de Gestión de Soporte

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 09
	- Dirección Financiera
- Oficina Asesora Jurídica
- Grupos Jurídicos de las Direcciones Regionales.
	- Grupo Financiero de las Direcciones Regionales
- Grupo de Recaudo de las Direcciones Regionales
- Grupo de Gestión de Soporte.

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 08
	- Dirección Financiera
- Grupos Financieros de las Direcciones Regionales
- Oficina Asesora Jurídica
- Grupos Jurídicos de las Direcciones Regionales
	- Grupo de Recaudo de las Direcciones Regionales
- Grupo de Gestión de Soporte

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 07
	- Dirección Financiera
- Grupos Financieros de las Direcciones Regionales
- Oficina Asesora Jurídica
- Grupos Jurídicos de las Direcciones Regionales
	- Grupo de Recaudo de las Direcciones Regionales
- Grupo de Gestión de Soporte



ARTÍCULO 2o. Ordenar a la Oficina Asesora de Comunicaciones la publicación de la presente resolución en la intranet y en la página WEB del ICBF.
ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 27 MAY 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL
